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NOMENCLATURA DE LAS CATEGORÍAS DE DESGRAVACIÓN: 

F: Exclusión (mantiene tasa base de cada país) 
    

  

G: Desgravación lineal en 13 años (cada país tiene una tasa base diferente pero el año final de la desgravación es el mismo) 

 

ACUERDO DE ASOCIACIÓN CENTROAMÉRICA - UNIÓN EUROPEA 2025 

GUATEMALA HONDURAS 

Código SAC Descripción 
Categoría 

Negociada 

Arancel 

2025 

Año final de 

desgravación 
Código SAC Descripción 

Categoría 

Negociada 

Arancel 

2025 

Año final de 

desgravación 

1007.90.00.00 - Los demás F 20 Permanente 1007.90.00.00 - Los demás F 15 Permanente 

1701.12.00.00 - - De remolacha F 20 Permanente 1701.12.00.00 - - De remolacha F 15 Permanente 

2304.00.10.00 - Harina F 5 Permanente 2304.00.10.00 - Harina F 0 Permanente 

3920.43.33.00 - - - - Con impresión, 

sin metalizar 

G 0.8 2025 3920.43.33.00 - - - - Con impresión, sin 

metalizar 

G 0 ------- 

3920.49.33.00 - - - - Con impresión, 

sin metalizar 

G 0.8 2025 3920.49.33.00 - - - - Con impresión, sin 

metalizar 

G 0 ------- 

3920.49.34.00 - - - - Con impresión, 

metalizadas 

G 0.8 2025 3920.49.34.00 - - - - Con impresión, 

metalizadas 

G 0 ------- 

7217.20.12.00 - - - Cincado 

electrolíticamente 

(electrogalvanizado), 

con diámetro 

superior o igual a 

0.50 mm pero 

inferior a 1.4 mm 

G 0.8 2025 7217.20.12.00 - - - Cincado 

electrolíticamente 

(electrogalvanizado), con 

diámetro superior o igual a 

0.50 mm pero inferior a 

1.4 mm 

G 0 ------- 


